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CONDICIONES PARTICULARES

cuaído el lsxto d€ h Pólizr diñ€ra dcl cootarido de le Propuerá,

l¿ diferenci¿ s€ co¡sidtraá aprobada p« el Tormdor si !o recla¡ns

demo de u¡ mes & h¡bet recibido le Póli7¡ ( Añ. I 556 C C )

FúErn Frt i¡irgr&tc de hprctcde Póliz¡ hs útuicút r
cláütr¡L! Adici(úd€3 y Eodo.oi:
Clá¡s¡hs Micior¡lc¡ N¡oc. :

Eodo¡or Nros.:

ENTE I-A RT'RAI DEL PARAGUAY S.A. PARAGUAYA
DE SEGUROS en adelsnte el "Aseg¡lrador" y qui€n

prec€d€ntemente se d€signa con et nombre de ' esegurado"
conforme a la propuesta pr€s€otsd4 celebrm un Contsato

de Seguro sujeto a las Condiciones Gmales y Particukes
conveddas y &c¿ptadas p€ra ser efectusdás de butlra fe, y
que se anexan a la presente Póliza fomrando pa¡te

inte¿rante de la misma.

Est¡ Conpr.ñf! está s¡¡1üizrds a oPer¡r por el Direc'torio del Bánco

Ce¡rrsl d€l Pár¿gusy segin:

en Ia SUPERINTENDENCIA DE

códiso Ne........ ?.:.99?.?..............., por

El texro ü axd§-PóliáÉ%-Xdr.{rÁ¡lfado en la

Dor ResorucioñVD#;:l+ &ñgA 1----

DESCRIPCION DT, LOS RIESGIOS AST,GURADOS

Art. Descripción Sum¡ Asegurada Gs.

TOTALES


